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Artículo de oficio.

(Número 423.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Subsecretaiía.— En la Gaceta de Ma
drid del día de setiembre próximo 
pasado número 265, se halla inserto el 
real decreto expedido con fecha del 21 
por la presidencia del consejo de señores 
ministros, cuyo tenor es como sigue;

En vista de las consideraciones que 
me ha expuesto mi consejo de minis
tros, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1Los destinos que en lo 
sucesivo vacaren en los ramos no fa
cultativos de las carreras civiles, con 
la única y exclusiva excepción de los 
cargos diplomáticos en el extrangero, 
se darán precisamente ó al ascenso, ó 
á los cesantes, ó á los doctores y li
cenciados en administración.

Art. 2.° Se considerarán también 
como cesantes , para los efectos del 

artículo anterior, los individuos del 
ejército y armada retirados ó licencia
dos con buena nota, cuando se trate, 
de la provisión de los destinos si
guientes:

1 / Los del ramo de vigilancia pú
blica.

2 .° Los de los establecimientos pe
nales.

3 .° Los de correos de gabinete, 
conductores de la correspondencia pú
blica, carteros, ayudantes y lectores.

4 .6 Los de conserges y alcaides,
5 ." Los de porteros, mozos, sea 

cualquiera su denominación, ordenan
zas y alguaciles.

6 .° Los de patrones y marineros 
dependientes del ramo de sanidad.

7 .° Los dependientes del ramo de 
beneficencia.

8 .’ Los de torreros y ordenanzas 
de telégrafos.

9 ." Los de guardas de montes.
10 . Los de celadores de caminos y 

peones camineros.
Art. 3.° Los doctores y licenciados 

en administración podrán ser coloca
dos en las vacantes de oficial ó gefe de
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negociado, según la clasificación con
signada en mi real decreto de 18 de 
junio de 1852.

Art. 4.° Las plazas que vacaren de 
comisarios de montes se proveerán en 
los ingenieros del ramo , y á falta de. 
estos en cesantes.

Art. 5.° Sin perjuicio de las dis- - 
posiciones anteriores, los naturales de 
las provincias de Ultramar conserva
rán el derecho que hoy tienen para 
que se les reserve un número deter
minado de destinos.

. Art. 6. Tanto entre los cesantes 
corno entre los militares retirados y 
licenciados, serán preferidos los que 
disfruten algún haber del Tesoro.

Art. '1.° Por los respectivos minis
terios se. formarán dos escalafones de 
los cesantes dependientes de cada uno 
de ellos, comprendiendo en uno á los 
que graven al Erario , y en el otro á 
los que nada perciben del mismo.

Art. 8.° Las plazas de esciibientes 
en todas las dependencias del Estado; 
sin excepción de ninguna especie, se 
proveerán por oposición.

Las oposiciones se verificarán ante ■ 
un tribunal compuesto de. tres indivi
duos designados por el ge fe de la de
pendencia en que han de servir aquellos.

Art. 9.° Todos los nombramientos 
que desde esta fecha se hagan en los 
ramos de que trata el presente decre
to, habrán de expresar la aptitud dd 
interesado, con arreglo á lo que es
tablecen los artículos anteriores; y las 
oficinas respectivas no expedirán el tí
tulo al nombrado mientras éste no pre
sente los documentos justificativos de 
la aptitud indicada en su nómbrátnfen- 
lo. Los empleados que sin este requi
sito espidan algún título serán dispon- 
sables con sus destinos de la transgre
sión de estas disposiciones.

Dado en Palacio á 21 de setiembre 
de 1853.-—Está rubricado de la real 
mano. — El presidente del consejo de 
ministros, Luis José Sartorios.

He dispuesto su publieacion por medio 
de este periódico para noticia de los.ka- 
bitantes de esta prorificia y particular
mente de las personas ci (/uienes pueda 

interesar. Palma 3 de octubre de 1853. 
— El V. P. del C. P.—Felipe Puig- 
dorfila.

(yúmero i2i.)

Administración local. —- Negociado 
5:° — Presupuestos municipales. — Cir
cular.— El señor subsecretario del mi
nisterio de la Gobernación me dice con 
fecha 13 de setiembre próximo pasado 
lo que sigue:

Por el ministerio de Hacienda se 
dice á este de Gobernación con fecha 
9 de agosto último lo siguiente:

Exrrfo. Sr.: En real orden expedida 
por ese ministerio en 21 de marzo de ' 
1850 se mandó á los gobernadores de 
las provincias que recomendasen á los 
ayuntamientos la adquisición del Bo- 
letin oficial de este ministerio , admi
tiéndoseles en cuenta el importe de la 
suscripción, cuyo gasto se. consignase 
en los respectivos presupuestos muni
cipales como gasto voluntario. Mas 
siendo muy pocos los ayuntamientos 
que se hallan suscritos, y siendo ya el 
Bolelin una publicación de importancia 
para los ayuntamientos por cuanto en 
los siete tomos que" han visto la luz 
pública, y en él suplemento que se da 
gratis á los suscrrplores se comprende 
toda la legislación vigente en materias 
de hacienda , se ha servido mandar 
S. M. la Reina que por ese ministerio 
de su digno cargo se comunique ór- 
den á los expresados gobernadores de 
las provincias para que de la manera 
mas eficaz n-ileren la mencionada re- 
comendation, haciendo entender á los 
ayuntamientos que en el caso de (¡ue 
deseen obtener los siete tomos publi
cados se les hará la rebaja de un 25 
por 100; y debiendo al mismo tiempo 
llamar la atención de V. E. de orden 
<le S, M. acerca de gue, según noticias 
confidenciales «pie se han recibido en 
este ministerio, hay muedros ayuhía- 
mienlos suscritos, sin (¡ue conste en 
la oficina del Bolelin, y sin que aque
llos reciban por consiguiente el perió
dico ni se coi Jen de reclamarlo; sobre 
cuyos-.particulares se están ya prac
ticando las oportunas averiguaciones.
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De real orden, comunicada por (d 
señor ministro de la Gobernación , lo 
digo á Y. S. para su conocimienjo, el 
de los ayuntamientos de esa provincia 
y efectos consiguientes; cuidando por 
cuantos medios estén á su alcance de 
que se cumplan los deseos del minis
terio de Hacienda sobre el particular.

Lo que he dispuesk) sé inserle en el 
Bolcbn oficiul para conocimiento de los 
pueblos, á quienes recomiendo con la ma- 
qor eficacia se suscriban al Boletín de 
que se traía atendidas ta preinserta ór- 
dcn q las grandes ventajas que han cíe 
reportar los distritos municipales de la 
adquisición dé dicha obra, comprensiva 
de la legislación vjgenle en materias de. 
hacienda. Palma V^le octubre de LSod. 
— Pl F. P. del C. P. — Felipe Puig- 
dorfiai.

(¡yámero ¡23 )

Fu la Gacela dé Madrid numero 218 
correspondie'nte al dia o de este mes', se 
halla inserto el real decreto siguiente:

En uso de la prerogaliva que me com
pete por el ailículo 26 de la Constitu
ción y de conformidad con Jo propues
to por Mi consejo de ministros, vengo 
en decretar: . .

Articuló úni-co. Las cortes del Rej- 
no se reunirán en la capital de la Mo
na rquia el dia 19 de noviembre del 
presente año.

Dado en Palacio á 4 de octubre de 
1853. — Está rubricado de la Real ma
no.— El presidente del c<)ns('jo de mi
nistros, Luis José Sartorios.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Uolelin oficial de esla provincia para co
nocimiento, de todos. Palma II de octu
bre de 1833.-^/ K. P. del C. P.— 
Felipe Fui ador fila. » •

(Número í2’6.)

Sabsccfetaría.—En la Gacela de Ma
drid deldia Hade setiembre último nume
ró 268 se halla insería la Real apdífi «es
pedida por el ministerio de la Goberna 
ción del R ano en 22 del mismo mes,cuuo 
tenor es como sigue;

. . 50o
limo. Sr. — Para dar cumplimiento á 

lo dispuesto en el art. 7.° del Real de
creto de ayer, la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido mandar que todos los ce
santes de este ministerio remitan á la 
subsecretaría del mismo, en el térmi
no de un mes, á contar desde este dia, 
y por conduelo de. tos gobernadores 
de las provincia-^, sus respectivas ho-. 
¡as de servicio: v (pie en el mes si
guiente proceda V. S. á formar los 
dos escalafones que también previene 
di( ha soberana disposk ion, escluy endo 
de ellos á los cesantes que nó envíen 
aquellas deníro de dicho plazo.— De 
Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de setiembre de 1853. 
— San Luis.—Sr. Subsecretario de-esie 
minis-lerio..

Lo que se publica en el Bolelin oficial 
q periódicos- de la capital, para que por 
este medio llegue á conocimiento-de todos 
los empleados cesantes del ministerio de 
la Gobernación residentes en esto pro
vincia.. Palma 11 de octubre de 18313. 
— El J . P. del C. P. — Felipe Plug- 
dorfila.

, (Número i27.)

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Por parte, de D. Joaquin Alberto 

Claver, apoderado dé Antonio Juan, 
natural y vecino de Felámlx, como pa- 

- dre y heredero este del difunto soldado 
Antonio Juan Nicolao, se ha Acudido á 
mi autoridad para la suelta y entrega 
del depósito. y entrega de 2500 reales 
que-hizo el úllimd dé los referidos al 
tiempo de inglesar en caja como sus
tituto de Segismundo Viosde y Galba- 
ny, quinlo número 1." por el cupo de 
Omus de la de 1814. Y habiéndose 
dado cuenta al cónsfjo pfovincincial 
de esta solicitud, se ha acordado po
nerlo en conocimieütó (h I público por 
medio de la Gaceta de Madrid y del 
Boletín oficial de esta provincia, y de- 
las islas Baleares, á linde (pie cualquiera 
que se creyese con mayor derecho al 
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iadicado depósito, pueda acreditarle 
ante dicha corporación dentro de quin
ce dias precisos , finidos los cuales se 
resolverá el expediente según corres
ponda.

Barcelona 6 de octubre de 1853.— 
Melchor Ordoñez.

(Número 428.)

GUARDIA CIVIL.
PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Debiendo ingresar en el cuerpo de 
guardias civiles según real órden de 
30 de setiembre próximo pasado, el 
número de diez hombres de los cor
respondientes al último sorteo cele
brado en esta provincia se invita por 
medio de este Boletín oficia! á los quin
tos que se hallan actualmente en sus 
casas y deseen pasar voluntariamente 
á la guardia civil, puedan en el término 
de diez dias contados desde esta fecha 
entregar personalmente sus instancias 
al comandante del cuerpo residente en 
la ciudad de Palma, ó bien á los co
mandantes de los puestos mas inme
diatos al pueblo de su residencia; en 
el concepto que los aspirantes se han 
de hallar adornados para su admisión 
de las circunstancias siguientes:

1 .a Tener veinte años cumplidos de 
edad.

2 .a Tener 5 pies 3 pulgadas á lo 
menos de estatura.

3 .a Saber leer y escribir.
A.a Que le haya tocado la suerte 

de soldado.
Palma 11 de octubre de 1853.—El 

segundo capitán C. A.—Jaime Abelló.

(Número 429.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 
PÚBLICA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de contribu
ciones directas y estadística, con fecha 
29 de setiembre último, se sirvió pre
venirme lo siguiente:

«La Dirección general se ha entera

do por la comunicación de V. S. de 6 
del corriente , del estado en que se 
encuentra el servicio de estadística, v 
en su vista ha acordado decirle; que 
sin perjuicio de que se perfeccionen 
los tipos de evaluación de los pueblos, 
es necesario que encargue V. S. á los 
ayuntamientos la mayor actividad en 
la formación de los amillaramientos in
dividuales, en que consten los elemen
tos de riqueza de cada contribuyente, 
debidamente clasificados, salvo el Ih  
quicTárlos luego por los tipos que ha
yan obtenido la aprobación interina de 
esa Administración; con lo cual se apre
surarán los trabajos indispensables en 
que han de basarse los repartimientos 
de los cupos municipales.»

En su consecuericia la Administra
ción ha dispuesto que los señores al
caldes, en cuanto reciban esta circular, 
convoquen á las juntas periciales para 
darles conocimiento de la preinserta 
órden y prevenirles que desde luego 
procedan á la formación del amillara- 
miento individual, limitándose por aho
ra á clasificar las tierras y demas ele
mentos de la riqueza de cada con
tribuyente , por los conceptos rural, 
urbana y ganadería, arreglándose es
trictamente al modelo núm. 2.° inserto 
en el Boletín oficial de esta provincia 
del día 15 de julio de 1850 , pero sin 
fijar precio alguno á los referidos ob
jetos, hasla tanto que se les comunique 
la aprobación de la cartilla de avaluó.

Atendida la urgencia de este ser
vicio se señala el 15 .de noviembre 
próximo, para que las juntas periciales 
den por terminados sus trabajos de cla
sificación , en inteligencia de que los 
alcaldes ó los presidentes de las juntas 
periciales directamente, deberán dar 
partes semanales á esta Administración 
de los adelantos que se obtengan. Pal
ma 12 de octubre de 1853. — P. O.— 
Casimiro Urech.

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE DON FRANCISCO DE P. TORRENS.
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